
Período Electoral 
(anuncio de  
los resultados)

Período Postelectoral 
(después de los resultados  
de las elecciones)

Período Pre-Electoral 
(años entre el período postelectoral y el  
anuncio de la elección venidera)

Promoviendo la 
igualdad de género 
en el ciclo electoral

Al servicio
de las personas
y las naciones 

  

EMPADRONAMIENTO

•  Realizar un mapeo de 
los procedimientos de 
empadronamiento

•  Asegurar la provisión 
de datos desagregados 
por sexo

•  Asegurar que el requisito 
de documento de 
identidad no constituya 
un obstáculo 

•  Considerar la necesidad 
de flexibilidad en las 
regulaciones para 
personas desplazadas 

•  Considerar la necesidad 
de acercar el empadro-
namiento a la gente

•  Considerar la necesidad 
de equipos de empadro-
namiento exclusivamente 
de mujeres 

•  Incluir acciones 
sensibles al género en 
la descripción de roles 
listas de verificación 
y capacitaciones.

•  Llevar a cabo acciones 
de alcance al votante 
sobre registro con 
enfoque de género 

NOMINACION 
DE CANDIDATOS 
Y PARTIDOS

•   Asegurar el 
cumplimiento de las 
reglas de nominación 
con respecto al número 
de candidatas mujeres

•   Asegurar el 
cumplimiento de las 
reglas de financia-
ción electoral en lo que 
respecta a igualdad 
de género

ALCANCE AL VOTANTE

•  Planificar programas 
de alcance al votante 
– mensaje, audiencia 
y método de difusión 
-sensibles a la 
perspectiva de género 

•  Impartir programas de 
información al votante 
para mujeres que 
den consideración a 
los mejores métodos 
de difusión

•  Trabajar con los medios 
sobre alcance e infor-
mación con perspectiva 
de género

•  Trabajar con las OSC en 
alcance al votante con 
enfoque de genero

PLANIFICACION PARA 
EL DIA DE LA ELECCIÓN

•   Realizar un mapeo de 
los procedimientos 
de votación

•   Considerar la ubicación 
de los lugares de 
votación y la provisión 
de equipamiento

•   Considerar la necesidad 
de centros de votación, 
mesas dentro de los 
mismos y/o centros de 
votación móviles exclusi-
vamente para mujeres

•   Planear la manera 
de reclutar mujeres 
y hombres para 
trabajar en los centros 
de votación

•   Realizar capacitaciones 
con enfoque de género 
para el personal de los 
centros de votación

•   Incluir sensibilidad de 
género en las descrip-
ciones de roles y listas 
de control 

•   Asegurar que las 
papeletas e instruc-
ciones de votación sean 
accesibles para quienes 
no pueden leer

•   Considerar la necesidad 
de flexibilidad en las 
regulaciones para 
personas desplazadas 

GESTIÓN DE LOS 
LUGARES DE VOTACION

•  Garantizar la seguridad 
del personal de las 
mesas electorales y de 
los votantes a través de 
la adopción de medidas 
adecuadas

•  Otorgar prioridad 
en la fila a mujeres 
embarazadas y madres

•  Organizar filas y/o 
centros de votación 
o mesas electorales 
dentro del centro (de ser 
apropiado) exclusiva-
mente para mujeres 

•  Proporcionar centros de 
votación móviles (donde 
se necesite)

•  Considerar arreglos 
para recolectar datos 
desagregados por sexo

INFORMACION 
AL VOTANTE

•  Proporcionar 
información al votante 
sobre el día de los 
comicios (planificada y 
diseñada en el periodo 
pre-electoral)

•  Dar consideración a 
los mejores métodos 
de difusión

PLAN ESTRATÉGICO 
Y DE ACCION

•  Realizar un mapeo de las 
políticas y procesos de 
los OGE para identificar 
desigualdades de género 

•  Establecer objetivos 
relacionados con la 
perspectiva de género 
para el registro de 
votantes y la votación

•  Establecer políticas y 
objetivos de alcance 
al votante

•  Incluir objetivos internos 
de incorporación de la 
perspectiva de género

•  Considerar la 
designación de puntos 
focales de género o de 
una unidad de género

EVALUACION DE 
LOS COMICIOS

•  Incluir temas de género 
en la evaluación de la 
última elección

•  Revisar los manuales 
de operaciones y los 
materiales de alcance 
desde una perspectiva 
de género

•  Incluir la desagregación 
por sexo en el análisis 
de datos

RECOMENDACIONES 
PARA EL MARCO 
REGULATORIO

•  Evaluar si las 
regulaciones requieren 
revisión, inclusive para 
asegurar su cumpli-
miento (por ejemplo, 
cuotas de candidatos)

•  Evaluar si existen 
regulaciones o procesos 
que deben ser revisados 
para producir datos 
desagregados por sexo 

•  Evaluar 
necesidades a 
través de una 
evaluación 
de género

•  Comprometerse 
con la igualdad de 
género a través del 
desarrollo de una 
política de género 
y un plan de acción 
de género

•  Utilizar el 
proceso de 
contratación 
y promoción 
para lograr un 
equilibrio de 
género en todos 
los niveles

•  Considerar la 
designación de 
puntos focales 
de género o 
de una unidad 
de igualdad 
de género

•  Establecer un proceso 
para recolectar 
datos desagregados 
por sexo

•  Incluir la desagrega-
ción por sexo en el 
análisis de datos

•  Brindar a todo el 
personal capaci-
tación sobre los 
nuevos proce-
dimientos y 
sensibilización 
sobre igualdad 
de género

Organizacion interna de los OGE

Guía para los Órganos de Gestión Electoral sobre la promoción 
de la igualdad de género y la participación de las mujeres

Procesos Electorales Incluyentes

Al servicio
de las personas
y las naciones 

  


